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SECRETARIA. Montería, dieciocho (18) de julio   de dos mil veintidós (2022) Pasa al 
Despacho de la señora juez el presente proceso, informándole que el vocero judicial del 
ejecutante  allego solicitud  de secuestro del bien inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria 140- 146122 de la ORIP de Monteria-Córdoba. Sírvase proveer.   
 
El Secretario. 
YAMIL MENDOZA ARANA. 

 

                       Montería, dieciocho (18) de julio   dos mil veintidós (2022) 

PROCESO EJECUTIVO CON OBLIGACION DE 
HACER 

DEMANDANTE EDIFICIO SOL DEL ESTE NIT 
900.766.378-0 

DEMANDADO CONSTRUCTORA GRAN ALIANZA S.A.S 
NIT 900.352.601-1. 

RADICADO 230013103003 2019-000194-00. 
 

ASUNTO AUTO-DECRETA SECUESTRO 

AUTO N° (#) 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, se verifica que el vocero judicial 
del ejecutante, allegó solicitud  de secuestro del bien inmueble identificado con matricula 
inmobiliaria 140- 146122 de la ORIP de Montería-Córdoba, así: 
 
 

 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado, le es dable a esta Judicatura ordenar la diligencia de 
secuestro del bien inmueble identificado con matricula inmobiliaria 140- 146122 de la ORIP 
de Montería-Córdoba, conforme los certificados de libertad y tradición en el cual consta 
que la medida cautelar se encuentra materializada, así: 
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Lo anterior, a fin de continuar con el trámite del proceso. 
 
A su vez, se exhorta  al  vocero judicial del demandante  aportar la Escritura Pública N°  
3009  del 05-09-2014 NOTARIA SEGUNDA DE MONTERIA -CORDOBA, donde consten 
los linderos del   bien  inmueble, identificado con matricula inmobiliaria 140- 146122 de la 
ORIP de Monteria-Córdoba. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Montería. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. DECRÉTESE el secuestro del bien inmueble  de propiedad del ejecutado 
CONSTRUCTORA GRAN ALIANZA S.A.S NIT 900.352.601-1, para que se lleve a cabo la 
diligencia de secuestro del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria Nº 140- 146122 
de la ORIP de Monteria-Córdoba. COMISIÓNESE a la ALCALDIA MUNICIPAL de 
Montería – Córdoba, para tales efectos. Nómbrese como secuestre al señor JARDIN 
IDALIS DIAZ PAYARES, (jardindiazp@hotmail.com), el  cual solo puede ser reemplazada por 
otro auxiliar que se encuentre en la lista de auxiliares de la justicia de esta ciudad. Líbrese 
despacho comisorio con los insertos del caso, déjese  constancia. 
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SEGUNDO.  REQUERIR  al   vocero judicial del demandante para que porte la Escritura 
Pública N°  3009  del 05-09-2014  NOTARIA SEGUNDA DE MONTERIA -CORDOBA, donde 
consten los linderos del  bien  inmueble identificado con matricula inmobiliaria 140- 146122 
de la ORIP de Monteria-Córdoba, los cuales deben ser adosados al Despacho Comisorio. 

 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 

LA JUEZA 
 
 

CLAUDIA MARCELA PETRO HOYOS 
 
DHA 
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